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VISTO:

Que, el artículo 44'de la Ley Un¡versitaria N" 30220 establece que las un¡versidades otorgan los grados académ¡cos de
Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos proÍesionales que correspondan, a nombre de la Nac¡ón {...);

Que, el a.tÍculo 45" de la m¡sma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y títulos se .eal¡za de acuerdo a Ias exigenc¡a9
académicas que cada un¡vers¡dad estable¿ca en sus respectivas normas ¡nternas, y el numeral 45.2) prec¡sa que, entre los
requ¡s¡tos mín¡mos para la obtenc¡ón del título profesional, se requ¡ere del grado de Bachiller y la aprobac¡ón de una tesis
o trabajo de suf¡c¡encia profes¡onal. Las universidades acreditadas pueden establecer modal¡dades ad¡c¡oñales a estas
últ¡mas. El título profes¡onal sólo se puede obtener en la un¡vers¡dad en Ia cual haya obten¡do el grado de bach¡ller;

Que, la décima tercera disposición complementar¡a trans¡tor¡a, excepción para estudiantes matr¡culados a la entrada en
v¡gencia de la ley, menc¡ona que los estud¡antes que, a la entrada en vigenc¡a de la presente ley, se encuentren
m¿tr¡culados en la universidad no están comprend¡dos en los requ¡s¡tos establecidos en el artículo 45' de la presente ley
y sus rñod¡f¡cator¡as;

Que, el anículo 60" del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bach¡ller, maestro, doctor
y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcan¿ar la acreditación por parte del
organ¡smo competente en mater¡a de acred¡tación, puede ha.er mención de tal cond¡ción en el grado o título a otorgar;

Que, el l¡teral b) del artículo 62" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), dentro de los

requis¡tos mÍnimos para obtener el título profes¡onal, establece que se requiere del grado de bach¡ller y la aprobación de
una tesis o trabajo de sufic¡eñc¡a profes¡onal. Las universidades acreditadas pueden establecer modalidades adicionales
a estas últ¡mas. fítulo profesional solo se puede obtener en la universidad en la cual se haya obtenido el grado de
bach¡ller; no es apl¡cable a los bachilleres que no hayan obten¡do su título profes¡onal de un¡versidades, escuelas de
postgrado o programas con l¡cenc¡a denegada;

Que, con Resolución delConsejo Univers¡tario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar las

modificac¡ones de la vers¡ón actualizada del "Reglamerto de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nac¡oñal de la Ama¿onía

Peruana";

Que, mediañte Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se aprueba el
"Manual de Proced¡mientos de Políticas y Sanc¡ones Antiplagio en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana";

dentro de los cuales en la cláusula Vll coñtempla los índices de s¡m¡litud aceptables concernientes a tes¡s, trabajos de

investigac¡ón y trabajos académ¡cos, para optar el grado académico o título profes¡onal, respect¡vamente, a n¡vel de

egrado; tesi', trabajo de invest¡gación para optar el grado académico a nivel de postgrado; así como para fondos
ncursables o publ¡cación en la revista institucional;

e, mediante Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, se aprobó el nuevo

"Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)", entrando en vigeñcia al

dia siguiente de la publicac¡ón en la págiña web de la ¡ñstitución, derogáñdose el "Reglamento de G.ados y fítulos de la

Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana", aprobado con Resolúción del Consejo Un¡versitario N" 101-2018-CU-

UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que. 5in embargo, med¡ante Resolución del Consejo Universitario N' 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025,

se suspende a part¡r del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, los efectos jurid¡cos del Reglamento de Grados y
fítulos de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado med¡ante Resoluc¡ón del Consejo

Univers¡tario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, restableciéndose a part¡r del 6 de febrero hasta
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Resoluc¡ón Rectoral N" 0793-2025-UNAP
lquitos, 10 de iulio de 2025

El lnforme N" 362-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 10 de julio de 2025, por la jefa de la Un¡dad de 6rados y Títulos,
med¡ante el cual remite once (11) exped¡entes para confer¡r títulos profesionale§, aprobadoi por las facultades de la

Univers¡dad Nac¡onalde la Ama¿onia Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la graduación y t¡tulac¡ón
un¡versitar¡a es la culminación del proceso de estud¡os curr¡culares en la UNAP, que se acred¡ta con la obtenc¡óñ del
d¡ploma de grado académico o deltítulo profes¡onal;
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el31de mar¿o de 2025,|a vigenc¡a delReglamento de Grados yfítulos de la Un¡vers¡dad Nacionalde la Amazonía Peruana

(UNAP), aprobado con Resolución del Consejo Universitar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, en esa misma línea, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N" 068-2025-CU-UNAP, del 15 de abril de 2025,

se amplía con ef¡cac¡a antic¡pada al 1 de abr¡l de 2025, la v¡gencia de la Resolución del Consejo Un¡versitario N" 025-2025-

CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extendiéndose la vigencia del "Reglamento de Grados y TÍtulos de la Un¡vers¡dad

Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo un¡vers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de
octubre de 2018, hasta el 31 de mayo de 2025;

Que, med¡ante lnforme N" 333-2025-UGf-SG-UNAP. presentado el 11 de juñio de 2025, la jefa de la Un¡dad de Grados y
Títulos, iñforma al secretario general que, desde el 1de jun¡o de 2025, dicha Unidad v¡ene recepcionando exped¡entes
para el trám¡te adm¡nistrativo para confer¡r grados y/o títulos, a nivel de pre y postgrado, y con la f¡nalidad de no
perjudicar a los recurrentes, sugiere real¡zar los trám¡tes tomando en cons¡derac¡ón que d¡chos expedientes se

encuentren en el plazo señalado; es dec¡r, el antiplagio y la sustentación, hasta el 31 de mayo de 2025, apl¡cando el
"Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resolución del
Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018 y el "Manual de Procedim¡entos de Polít¡cas y
Sanciones Antiplag¡o en la Universidad Nac¡onal de la Arna¿onÍa Peruana", aprobado coñ Resoluc¡ón del Consejo
Un¡vers¡tario N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

que, por lo manifestado, teñiendoen cuenta el¡nterés supér¡or delestud¡ante, es conven¡ente cont¡nuarcon los trám¡tes
torñando en cons¡derac¡ón que la fecha de sustentac¡ón y el ant¡plag¡o de los recurrentes, se encuentren hasta el 31 de
mayo de 2025, en el marco del "Reglamento de Grados y Titulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana",
aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, y el "Manual de
Proced¡m¡entos de Políticas y Sanciones Antiplagio en la Uñiversidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado con
Resoluc¡ón delConsejo Un¡vers¡tario N" 1ll.-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

Que, es necesario prec¡sar que. desde el 1 de jun¡o de 2025, se encuentra v¡gente el nuevo "Reglamento de Grados y
Títulos de la Univers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP)", aprobado mediante Resoluc¡ón del Consejo
Un¡vers¡tar¡o N" 014-202s-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025;

Que, en apl¡cación a lo descrito precedentemente. la const¡tuc¡ón Política del Perú, en su articulo 103" señala que
"ninguna ley tiene fuerza retroact¡va" [...]; por tanto, las resoluciones emitidas por la autoridad un¡versitar¡a, es un acto
adm¡nistrat¡vo y se ubican dentro de la jerarquía de las normas, t¡ene carácter obligatorio y permanente dentro del
ámb¡to de su competencia; en este caso, es favorable para los interesados y no perjud¡ca a terceros;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en Ia ses¡ón ordinaria del 25 de odubre de 2021, conten¡da en la

Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga ai rector en su

condic¡ón de presidente del Consejo Un¡vers¡tar¡o, Ia facultad de conferir los grados académ¡cos y los titulos profes¡onales
aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, asícomo otorgar d¡st¡nc¡ones honoríf¡cas y reconocer y val¡dar los
estud¡os, grados y títulos de universidades extranjeras a propuesta de las instancias correspond¡entes, cuando la UNAP
está autori¿ada por la Superintendenc¡a Nacional de Educación Super¡or Un¡vers¡taria (Sunedu);

que, por las ra¿ones expuestas, es procedente confer¡r los titulos profesionales sol¡citados, por haber cumplido con los
requ¡s¡tos académ¡cos y legales peft¡nentes;

De conform¡dad con los alcances de lo5 artículos 44'y 45'de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, elartículo 59", 60 y literal b)
del artÍculo 62" del Estatuto de la UNAP, el Re8lamento de Grados y fítulos de la UNAP y el Manual de Proced¡m¡entos de
Polít¡cas y Sanciones Ant¡plag¡o en la UNAP; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡f¡cator¡ar y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 0O6-2024-AU-UNAP y su5 mod¡ficator¡as;
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Que, del ¡nforme de v¡sto, presentado por la jefa de la Un¡dad de Grados y fítulos, med¡ante el cual solic¡ta coñfer¡r los
títulos profes¡onales de los solicitantes que se encuentran inmersos dentro de Ios alcances de la Resoluc¡ón del Consejo
Un¡vers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, que aprueba el Reglamento de Grados y Títulos de la
Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana", y de la Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N'111-2018-CU-UNAP, del
29 de odubre de 2018, que aprueba el "Manual de Procedimientos de Política5 y Sanciones Ant¡plagio en la Un¡vers¡dad
Nacional de la Amazonía Peruana", al rev¡sar y verificar la fecha de sustentación y de ant¡plagio;
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SE RESUEI.VE:

aRTfCUtO PRIMERO.- Confer¡r el título profes¡onal a los siguientes bachilleres:

. FACULTAO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIóN Y HUMANIDADES

LtcENctADA EN EDucActóN PRtMARtA

1. ROSI PAOUITA FLORES RUIZ

LrcEr{oADA Er{ EDUcAcróN sEcuNoARrA coN ESPEC|AUDAD €N ctENctAs NATURALES

2. MARIA DOLORES TORRES SANDOVAL

r.rcENcrADA EN EDUcAclóN sEcuNoaRrA coN EspEcrALrDAD EN crENcrAs soclAlEs

3. JUIY CARDENAS RUIZ

FAcULTAD DE crENcras EcoNóMtcAs y oE NEGoctos
LtcENcraDo(Al EN ADMrNtsrRActóN

4

5

6

7

8

PIERO ADLER TUESTA BRAVO

CIIIARY THAI5 RODRIGUEZ TELLO

DARWIN ALEXIS CUESPAN CAMUS

KATTY ALEXANDRA ZULUETA YOVANINI

DAYANNA NOHELIA CRYSTAL SORIA TINEDO

9. NICK GIOOVANNI NNARRO RUEDA

10. JOANNA VALERIA CHONG DIAZ

11. ERICK ENRIQUE ALVAN FLORES

ICONOMISTA

ucENrcADo(A) EN NEGOCTOS TNTERNACTONALES Y TURISMO

ARTfCULO SEGUNoO.- Encargar a la Secretaría General de la Univers¡dad Nac¡onal de la AmazoñÍa Peruana para que a

través de la Un¡dad de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspond¡entes, previo registro en el libro
respectivo.

, comuníquese y archívese

Rod¡¡Tello

Beñraqu Tu!sta
SECRETARIO GENERAI-
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O¡st.: VRAC,FACEN,DRAA,U6f ,teg.(11),lnt.l11),SGArch¡vo(2)
mpc.
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